
el siguiente permiso de exploración de la provincia de Má
laga:
Número, 6.245; nombre, «Marta»; mineral, talco; cuadrículas, 

2.970; meridianos, 1o 06' y 1o 39' O.; paralelos, 36° 30’ y 36° 40’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 78, 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Director general, José 
Sierra López.

20904 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se confirma la dictada en fecha 
7 de abril de 1976.

Visto el expediente número 368-75/245 incoadod en esta Dele
gación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, 
Sociedad Anónima»;

Resuletando que «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», presentó 
el 13 de marzo de 1975 un proyecto relativo a la instalación de 
una línea de A. T. a 25 KV. y E. T. «Palahí», solicitando auto
rización y declaración de utilidad pública;

Resultando que esta Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía concedió, mediante resolución de 7 de abril 
de 1976, la autorización y declaración de utilidad pública;

Resultando que el Ayuntamiento de Bescanó, en fecha 2o de 
junio de 1976, presentó recurso de alzada contra la resolución 
dictada por esta Delegación Provincial ente la Dirección Gene
ral de la Energía;

Resultando que con fecha 29 de junio de 1977 la Dirección 
General de la Energía dictó Resolución estimando el recurso 
presentado por el Ayuntamiento de Bescanó, ordenando se re
trotraiga el expediente al momento de dar traslado al Ayun
tamiento de Bescanó de las manifestaciones realizadas por 
«Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.»;

Vistos el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas; su Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, y la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958;

Coniderando que, en cumplimiento de la Resolución dictada 
por la Dirección General de la Energía, se dio traslado, con 
fecha 29 de noviembre de 1977, al Ayuntamiento de Bescanó de 
las manifestaciones presentadas por la Empresa peticionaria, 
para que, de conformidad con el artículo 12 del Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, contestara a las mismas en el plazo de 
un mes;

Considerando que, habiendo terminado el plazo otorgado sin 
que se haya presentado contestación alguna por parte del Ayun
tamiento de Bescanó, y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 12, 2, del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, corres
ponde a esta Delegación acordar la declaración de utilidad 
pública de la instalación,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto confirmar en todos sus términos la resolu
ción dictada el 7 de abril de 1976 (publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de julio y «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 29 de mayo) por la que se autoriza y declara de 
utilidad pública la instalación de una línea de A. T. a 25 KV. 
y E. T. «Palahí», propiedad de «Hidroeléctrica de Cataluña, 
Sociedad Anónima».

Contra la presente resolución se puede interponer, en el 
plazo de quince días, a partir del siguiente al de su publicación, 
recurso de alzada ante la Dirección General de la Energía.

Gerona 9 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—9.537-C.

20905 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la línea aérea a 30 KV, de acometi
da al C. T. «Aros Forjados», en Aizarnazábal.

Visto el expediente Incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa a instancia de «Iber- 
duero, S. A », con domicilio en San Sebastián., solicitando auto
rización para el establecimiento de una linea eléctrica en alta 
tensión y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
1a misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto de 2619/1966; de 20 de octubre sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 
7-C/404-78), establecimiento de una línea eléctrica aérea en 
doble circuito, a 30 KV.. que deriva de la de igual tensión 
de la de Usúrbil Lasao al C. T «Opua» al C T. «Aros Forjados», 
en Aizarnazábal, con una longitud de 1.670 metros y un reco

rrido por los términos municipales de Aizarnazábal y Cestona.
Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins

talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli- 
caciónde 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 21 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—4.766-15.

20906 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé- 
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
insta aciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 4.103 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2. y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expro
piación forzosa, y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. con linea a 6 KV. 
a E. T. 248, «Nerets».

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 25, línea Tremp-Isona 

A. 3.200-R. L. T.l.
Final de la linea: E. T. número 248, «Nerets».
Término municipal afectado: Talam.
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,098.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora número 248, «Nerets».
Estación transformadora: E. T. número 248. «Nerets».
Emplazamiento: Junto Granja de Carmen Roca Baró.
Tipo: Sin postes, un transformador de 25 KVA., de 6/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo pera la terminación de la Instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—9.619-C.

20907 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento 
y se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A 4.111 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de esté Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las infla
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de A. T. con línea a 25 KV. a E. T. 577, 
«Mestres», en término municipal de Bellpuig.
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Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo nümero 12 de la línea a E. T. 
530, «Ramoneda» A. 2.870 R. L. T.).

Final de la línea: E. T. número 577, «Mestres».
Término municipal afectado; Bellpuig.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0.093.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 577, «Mestres».
Emplazamiento: En zona rural barrio Seana en término mu

nicipal de Bellpuig.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA., de 25/ 

0,380 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—9.618-C.

20908 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: A. 
4.091 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña. 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en matarla de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de A. T. con línea a 25 KV. a E. T. nú
mero 496, «Grifoll», en término municipal de Poal.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea a E. T. 76, 
«Poal» A. 3.012 R. L. T.l.

Final de la línea: E. T. número 496, «Grifoll».
Término municipal afectado: Poal.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,034.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora número 496, «Grifoll».
Emplazamiento: En zona rural del término municipal de 

Poal.
Tipo: Sin postes, un transformador de 100 KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley KV 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de- 
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.
Lérida, 1 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés,—9.611-C.

20909 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.835 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña. 2, y cumplidos ios 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. y derivación a es
tación transformadora «Colell», en término municipal de Biosca.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 627 de la línea Pons- 
Calaf-Cervera A. 345 R. L.).

Final de la línea: E. T. número 431, «Colell».
Término municipal afectado: Biosca.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,170.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación trasformadora

Estación transformadora número 431, «Colell».
Emplazamiento: En «Colell» en término municipal de Biosca.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 25/ 

0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año. a partir de la fecha de la presente resolución no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podré decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 3 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—9.609-C.

20910 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.768 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», 
con domicilio en Viella, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a E. T. «Cha
lets Bordeta».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 23. línea a E. T. «La 
Bordeta» A. 3.077 R. L. T.).

Final de la línea: E. T. «Chalets Bordeta».
Términos municipales afectados: Las Bordas y Arrés.
Cruzamientos: P.F.M.S.A.: Línea A. T. propia.


